
Pasos básicos para recibir servicios de educación especial cuando se sospecha 
una discapacidad y el alumno ha sido referido para educación especial 
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Identificar al niño 
Una investigación o el equipo de estudios de niños (child 

study team) pueden identificar aquellos niños que deben ser 
referidos para una evaluación.

Referido 
Cualquier persona puede hacer el 

referido, incluyendo el “child study 
team”, el personal de la escuela, los 
padres o cualquier otro individuo. 

Evaluación 
El PPT determinara que evaluaciones son apropiadas y 

necesarias y se harán en todas las áreas de posible 
discapacidad. La data de la evaluación se deberá 

compartir con todos los miembros del equipo. 

Elegibilidad 
La determinación del derecho a recibir educación 

especial y otros servicios relacionados, será hecha por el 
PPT basada en los resultados de la evaluación.

El Programa Educativo Individualizado (IEP) 
Si se determina que el niño es elegible para 

servicios de educación especial o para servicios 
relacionados, se implementara  el IEP dentro de 45 

días de la fecha del referido. 

Revisión anual 
Se debe revisar el IEP por 
lo menos una vez al año. 


